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'Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESoLUCTóx ornpcroRAl REGIoNAL
N" 1 2 2 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA

AYacucho,20 ABR2023

lnversiones-UEl, as¡m¡smo, designa al responsable de la Oficina de Programac¡ón Multianual
de lnvers¡ones, así como al Responsable de la Un¡dad formuladora de su Secfor;
siempre que cumplan con el pe¡l¡l profesional establecido por la Dirección General de
Programación Mult¡anual de lnversiones";

Que, el literal del artículo 6.3 de la Directiva aprobada por Resolución
M¡n¡sterial N' 035-2018-EF/'15 señala que la Of¡c¡na de Programación Multianual de

lnversiones registra y actualiza en el aplicat¡vo informático del Banco de lnversiones a los
órganos del sector del Gobierno Nacional, Gobierno Regional o Gobierno Local que reeliza
las funciones de Unidades Formuladoras, así como a sus Responsables mediante el formato
N'02 Registro de la Unidad Formuladora (UF) en el Banco de lnversiones de la presenle
D¡rectiva. Asimismo, registra a la Unidades Ejecutoras de lnversiones, así como a sr.ls

responsables, mediante al formato N'03. Regisko de la Unidad Eiecutora de lttversiones
(UEl) en el Banco de lnversiones de la presente Direct¡va";

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 276
y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, literal c) de la
Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto Un¡co

Ordenado de la Ley No 27444: Reglamento de Organización y Funciones de la D¡rección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional
No 017-201o-GRA/CR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las Resolución
Ejecutiva Reg¡onal N" 251-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . DESIGNAR, a part¡r de la vigencia de la
presente resolución, a la lng. YANETH ROCIO BERROSPI HUILLCA, como responsable
de la Un¡dad Formuladora de la DRTCA, por el año fiscal 2023. Por los considerandos
expuestos.

ARTÍCULO SEGUNDO. . ENCARGAR, CI CUM plimiento de la

presente resolucrón a la Dirección Estratég¡ca Vial (Dirección de Caminos)' SDO,

SDESLO, bajo responsabilidad administrat¡va y su materialización en su oportun¡dad.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFICAR, IA presente Resolución a la
Dirección Estratégica Vial (Dirección de Cam¡nos), SDO, SDESLO e instancias
pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGÍSfRESE, COMUNiOUESE Y ARCHíVESE.
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACTONES
AYACUCHO 'Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo'

RESoLUCTóN uRrcroRAL REGToNAL
N" 1 ?2 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, 20ABR2023
VISTO:

El Memorando N' 204-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, sobre
des¡gnación del responsable de la Un¡dad Formuladora de la D¡recc¡ón Regional de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, y;
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CO N SIDERAN DO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Const¡tuc¡ón
Política del Perú, concordante con los artículos 1' y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca de
los Gobiernos Reg¡onales, así como sus respect¡vas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Polít¡ca y Adm¡nistrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente
acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Direcc¡ón Regional de Transporles y Comunicaciones del
Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,
constituyéndose en una unidad orgánica dependiente eslructural, jerárquica, admin¡strativa,
técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno
Reg¡onal de Ayacucho;

Que, med¡ante Decreto Leg¡slat¡vo N" 1252, se crea el S¡stema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de inversiones como sistema administrativo
de Estado, con la finalidad de or¡entar el uso de los recursos públicos destinados a la
inversión para la efectiva prestación de servic¡os y la prov¡sión de la infraestructura necesaria
para el desarrollo del país, derogando la Ley N" 27293, Ley del Sistema Nac¡onal de
lnversión Pública;

Que, el artículo 5' del Decreto Legislat¡vo N'1252, establece los
órganos y funciones del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnvers¡ones: "Nurneral 5.1. Son órganos del Slstema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y
Gest¡ón de lnvetsiones: la Direcc¡ón General de Programación Multianual de lnvers¡ones del

/r/sterio de Economia y Finanzas, así como los Órganos Resotutivos, las Oficinas de
'rogramación de Multianual de lnversiones, las Unidades Formuladoras y las Un¡dades

utoras de lnvers¡ones del Sector, Gob¡erno Regional o Gobierno Local. Numeral 5.5. las
Unidades Formuladoras acreditadas del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local para la
fase de formulación y evaluación son responsables de apl¡car los contenidos, las
metodologias y los parámetros de formulación; elaborar las f¡chas técn¡cas y /os esfudios de
pre inversión requeidos ten¡endo en cuenta los objet¡vos, mefas e ¡ndicadores previsfos en /a
fase de Programación Multianual y de su aprobac¡ón o viabilidad, cuando corresponda":

Que, el literal d) del artículo 6" del Reglamento del Decreto Legislativo
N"1252, aprobado por Decreto Supremo N" 027 -2017-EF, prec¡sa que le corresponde al
titular del secloÍ "des¡gnar al órgano que realizará las func¡ones de la Oficina de
Programac¡ón Mult¡anual de lnversiones, el que en n¡ngún caso podrá coinc¡dir con los
órganos que realizan las func¡ones de las Un¡dad Formuladora-UF, y Un¡dad Eiecutora de
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